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«Ü IB R A -S e  manda pagar la suma (ie $ 10.00 
—Se manda pagar la suma de $ lo .00-S e  
autoriza el gasto de $ 05 00—Se admite una 

'tccusa—Se concede una licencia y se encar.
■ ga una Comandancia Local—Se autoriza el 

gasto de í  42«.3<1—Se nombra Comandante 
de Armas de la Dr. Gregorio A. Lobo—Se 

, i|^mite una renuncia—Se autoriza el gasto 
de * 86.4.3—Se autoriza el gasto de a 00.06— 
Se eleva una pensión de montepío—Se nom- 
tea Comandante de Armas del departamen
to de Cortés al Ingeniero y Coronel Carlos 
Inealroza Morgan—Se autoriza el gasto de
• 75.00—Se autoriza el gasto de * 16.00—Se 
autoriza el gasto de 4 123.üíi—Se autoriza el 
peto de 9 lO.OO—Se autoriza el ga.sto de
• •4.00—Se trasladan unos empleados—Se 
sombra un Comandante Local—Se autoriza 
el alta extraordinaria de un Coronel y un 
CH>itán—Se autoriza el gasto de $ lOO.Ott— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto—Se aprueba una contrata—Se divide 
una pensión—Se nombra un Médico Forense 
I  Cirujano—Se autoriza el gasto de • 288.6d 
•to'^Se autoriza el gasto de t  10.60—Se au

, torlza el gasto de • 2.425.00—Se autoriza el 
lu to  de I  100.00—Se autoriza el gasto de
•  n i .60-S e  autoriza el gasto de • 14210— 
fl» cancela una pensión—Se resuelve de con- 
termidad una solicitud—Se autoriza el gasto 
de • 180.11—Se autoriza el gasto de • 6.00— 
Se reconoce la suma de • 130.00—Se recono
ce la suma de • 100.00—Se reconoce la suma 
de • 20.00-Se autoriza el gasto de • 20.00— 
Se autoriza el gasto de • 683.29—Se autoriza 
elguetodeiao.OO—Se manda pagar la suma 
da ««0.00.

ATAOS.

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pa^ue al peticionario la soma de que se 
ha hecho mérito; imputándose el sastoá 
la cuenta “ Campaña de 1911.” —Comuni
qúese.

B ertrand '.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

fraiwHco J  Mejía,

GUERRA

8u manda pagar la suma de 1 10.00

Tegucii^alpa, 12 de abril de 1915. 
T ia to la  solicitad presentada por el 

idor Piladeifo Hernández, vecino del 
pueblo de Zacapa. en el departamento de 
SutaBárbara, er̂  !a que pide se le paf^ue 
Itinm* de ($ lO-OOl diez pesos, en rostitu 
ó6o de igual cantidad que en ma^ro de 
1911 enteró como contribución de gue
rra en la Administración de Rentas del 
expresado departamento.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
Coser al de Hacienda; y 

Oensidenindo: que Hernández ha com- 
probmlo los extremos de su solicitud, el 
FiuiiéBDte

Se manda pagar la suma de • 10.00

Tegucigalpa, 12 de abril de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por don Santiago A maya, ve
cino del pueblo de Zacapa, en el depar- 
lamento de Santa Bárbara, en la que pi 
de se le pague la suma de ($ 10,90) diez 
pesos, en restitución de igual cantidad 
que en marzo de 1911 enteró como con 
tribueión de guerra en la Administra
ción de Rentas del expresado departa
mento.

uído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado los extremos de su solicitud, 
el Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento ds Santa Bárbara se 
pague al peticionario la suma de que se 
ha hecho mérito; imputándose el gasto á 
la cuenta «Campaña de 1911.»—Comunf* 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Mqiia.

Se autoriza el gasto de •  65.60

Tegucigalpa, 12 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de <$ 65.00) seaenta 

y cinco pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara se hará efectiva al Dr. Medardo 
Gaicano TrejO) valor de la.4 medicinihs 
que suministró á los enfermos de la guar
nición de la ciudad del mismo nombre, en 
marzo último- El gasto se imputará á la

Partida 4̂ , Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuní- 
quesr.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
I>ranci$co J. Afefiít.

Se admite una excusa

Tegucigalpa, 12 de abril de 1915.

Vista la queja interpuesta por el mili
ciano José Alfredo Godoy, vecino de 
esta capital, con residencia en la aldea 
de Jacaleapa, contra la resolución dicta
da por la Junta de Inscripción Militar de 
este departamento, la cual deniega la 
solicitud presentada por el peticionario. 

Arrastrados los antecedentes; y 
Oído el dictamen de los facultativos 

Doctores don Alejandro Montoya y Ro
mualdo B. Zepeda, quienes afirman que 
José Alfredo Godoy sufre de nefritis 
y reumatismo crónicos, que lo imposibi
litan para el servicio militar.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado los extremos de su sólici* 
tod; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del ártica- 
lo 16 del Reglamento para el servicio 
militar obligatorio,

ACUERDA:
Admitir la excusa propuesta, devol

viéndose las diligencias á la Junta de 
Inscripción, para que extienda al intere
sado la boleta respectiva.-Comuniqúese..

Bertrán».
El Secretario de Estado en el ( ^ p a 

cho de la Gaerra,
Francüco J. M efU

Se concede una licencia y se encarga una Co
mandancia Local

Tegucigalpa, 13 de abril de 1915.
Solicitando un mes de licencia para 

separarse de la Comandancia Local de 
Guanaja, en el departamento de Islas de 
la Bahía, el Coronel don Francisco R. 
Perrera, y siendo atendibles las razones 
en que se funda, el iVesidente 

ACUERDA:
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la ex presad a'Comandaneia L >

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

DE
GT
-U
NA

H



REPUBLICA OE HONDURAS

cal, á doc Salvador B&lderramos, con el 
aneldo de ley. - Comaníquese.

B£BTBAND.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Giieira,
Fi'frncifico J. Mejía-

Se autoriza el gasto de S 42».30

Tegucigalpa, 13 de abril de 1915. 
El Presidente

Autorizar la suma de ($ 429.30) cuatro* 
cientos veintinueve pe*ios treinta centa
vos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva á las personas que á oontinua- 
cióo se expresan, valor de loa objetos si
guientes que han vendido para servicio 
de la Guardia de Honor del sefior Presi 
dente de Ja Repdblica, así;
A  José Kafati. por noventa y 

Ohboyardas de carpeta negra $ 156,80 
A  Teodora Erazo, por cincuenta

tapasolí^s que confeccionó.. 15.75
A  Jesús P. Padilla, por 35 pares 

polainas, 45 cinturones, com^ 
postura de 122 cartucheras y 
89 pares de calzado.. 256.75

Suma................................$ 429.30
El gasto se imputará á la Partida se- 

tlalada en el Presupuesto General de 
Gastos, destinada para sostenimiento de 
dicho cuerpo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
íra n ci»co  J. ¡íeiia^

Be nombra Comandante de Armas de la Sec
ción de Irlona al Dr. Gregorio A. Lobo

Tegucigalpa, 14 de abril de 1915.
E l Presidente

ACUERDA;
Nombrar Comandante de Armas de la 

sección de Iriona al Dr. don Gregorio A. 
Lobo, con el sueldo de ley; rindiéndolas 
grucias al señor Félix M. Reyes, por el 
tiempo que ha servido interinamente 
dicha Comandancia. - - Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

deis  Guerra,
fra iicisco J. Mejía 

^  Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 14 de abril de 1915
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Médico Forense y Cirujauo 
de la guarnición de la ciudad de Yusca- 
ráo el Dr. don Arturo Zelaya Z., yeten 
do atendibles las razones en que se fun
da, el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias 

yor los servicios que ha prestado.—Co
muniqúese.

B b r t s a n d .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

da la Guerra,
FVwietoeo «A. Meüa»

Se autoriza el gasto de S

Tegucigalpa. 15 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la sunaa de ($ 86 43) ochenta 

y seis pesos cuarenta y tres centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departamento de Gracias se hará efecti 
va á la «Farmacia Modelo» del Dr. J. 
Miguel Zacapa, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la guar 
nicióQ de la ciudad del mismo nombre, en 
marzo último. £1 gasto se imputará á 
la Partida 4 ,̂ Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. —Co
muniqúese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 160.06

Tegucigalpa, 15 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 60.06) sesenta 
pesos seis centavos, que por la Adminis 
tración de Rentas del departamento de 
Valle se hará efectiva al Dr. J. E. Fos-
ter, valor de las medicinas que suminis
tró á los enfermos de la guarnición de la 
ciudad de Nacaome, eu marzo último. El 
gasto se imputará á la Partida 4*, Capi
tulo IV , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisco J. Mejía.

Se eleva una pensión de montepío

Tegucigalpa, 15 de abril de 1915.

Vista la solieitud presentada por la se
ñora María Cleofe Martínez, mayor de 
edad y  vecina de esta capital, en la que 
pide se eleve á lo  que la ley señala, la 
pensión de montepío de ($ 5.00) cinco pe
sos, que en acuerdo de 25 de mayo de 
1910 se asignó ai menor Alberto Cayeta
no Moneada, como hijo natural reconoci
do del Subteniente José de Jesús Monea* 
da, muerto en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda la peticionaria, 
y de conformidad con el artículo 1.662 
de la Ordenanza Militar, el Presidente

a c u e r d a :

Elevar la expresada pensión á la can
tidad de $ 10.00, que se hará efectiva men- 
sualmentc por la Caja Nacional á la se
ñora María Cleofe Martínez, como madre 
y tntora del menor, para que atienda á 
so crianza y  edocacióD. El gasto se im

putará á la Partida 2?, Capftalo IF, Ep. 
mo de Guerra, del Presopoeeto GeaSná. 
—Comuniqúese.

Behtramd .

El Secretario de Estado eu el Ssgm*
cho de la Guerra,

Francisco J. Mem.

Se nombra Comatídaate de Armas del i
mentó de Cortés al Ingeniero j  OonsitQB» 
los Inestroza Morgan.

Secretaría de Estado en el Oespaeht 
de Guerra y Marina.—Tegucigalpa, H 
de abril de 1915.

Teniendo que pasar áotro poestodeU 
Admioistracióa Pública el Geuerat ^  
Maximiliano Ferrari G., el Presídesle . 

a c u e r d a :

IQ—Nombrar Comandante de 
del departamento de Cortés allttgdsitis 
y Coronel don Carlos Inestroza MmgH, 
con el sueldo de ley; y

2Q— Rendir al General Ferrari ezpm 
sí vas gracias por los servicios presMni. 
en el desempeño del indicado emide||'- 
Comuniqúese.

B eb trsii»

El Secretario de Estado en el 
cho de la Guerra,

ír<m dK oJ.ieM /e'

Se autoriza el gasto de 175.QS '
—  ,»r

. Tegucigalpa, 16 de abril de 19Ĥ
E l Presidente „» ■

a c u e r d a : ^

Autorizar la suma de ($ 75.00) seMill 
y cinco pesos, que por la Caja Nadoéit 
se hará efectiva al Teniente Maassl 
gado Z., valor de un telémetro de bollit 
lio, un transportador metálico eu ss 
respectiva y un atlas geográfico. quefOl' 
de para servicio del Ejército. El gsils 
se imputará á la Partida 7*, CapftiiloiTt 
Ramo de Guerra, del PresopuesiO.Ckpr 
ral.—Comuniqúese.

BEBTRAim.

El Secretario de Estado en el Dmltr 
cho de la Guerra,

FranoMOo J. Melk. 

Se autoriza el gasto de • 26.00

Tegucigalpa, 16 de abril de IV ll
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 16.00) dieit 
seis pesos, que j3or la Receptoría de 
tas de Danlí se hará efectiva al Ombsp- 
daate de Armas de dicho lugar, valor 
que invertirá en pagar la compostara d i 
diez y  seis rifles que tenía eu mal astada. 
El gasto se imputará á la Partida 7*, Ote 
pítulo IV , Ramo da Guerra, del Prem- 
puesto General.—ComoDÍqueae.

Bbstramd.
El Secretario de Estado eu el Da|6pa* 

cho de la Guerra,
fnm oisooj.
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CENTRO AM ERICA m

Se autoriza el gaato de $ 123-06

*tt|^eig«lpa, 16 de abril de 1915.
V  Presidente

ACUERDA:
AMÁoriaar la aama de ($ 123-06) ciento 

uMIitron pesos seis centavos, qae por 
to Bsoeptorfa de Rentas de Danlí se hará 
sfsethra á do&a Lacila Gamero de Medí' 
sa. fMor de las medicinas qae saministró 
i  k » sálennos de la g'namición de la cía- 
éaá de Danlí, en marzo último. El gasto 
i 0 tepatará á la Partida 4 ,̂ Capftalo IV, 
Homo de Gnerra, del Presapoeato Gene* 
ral.M3MDaníqneae.

B e r t r a k d .

K  Secretario de Estado en el Despa* 
Üks ds la Gaerra,

franeisco J. Mefia.

8a autoriza e) gasto de • lo.oe

T ^ e ig a lp a »  16 de abril de 1015.
IfPresideiite

ACUERDA:
Ástarisar la soma ds (9 10.00) diea pe- 

M8, qoe por la Caja Nacional se hará 
«M ív a  al Jefe del Batallón de Vetera- 
■ss, valor qne invertirá en la inhumación 
dal cadáver del soldado Diego Perdomo, 
MMfto si servicio del expresado cuerpo.

se imputará a 1s Partida se&S' 
lada « I  el Presupuesto General de Gas- 
loa para sostenimiento del ya citado Ba* 
laMn.*-ComQniqnese.

B b b t r a n d ,

11 Secretario de Estado en el Despa
cha de la Guerra,

Fra/ncUooJ. Üegia,.

Se autoriu el gasto de • M.80

Tegucigalpa, 16 de abril de 1915.
W  Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 64.00) sesenta 

j  eaahro pesos, que por la Caja Nacional
hará efectiva á don Juan Hanegas 8 ., 

^stor de ocho pares de zapatos que ha 
«enfeoeicmado para uso de los alumnos 
d» la Escuela de Artillería. £1 gasto se 
«IHilará á Is Partids 3^, Capítulo IV , 
Simods Guerra, del Presupuesto Gene 
laL^Conmniq uese.

B e r t r a n d .

n  Secretario de Estado en el Despa 
dm de la Guerra,

Frand»co J. Mpjía.

Se trasladan unos empleados

Tegucigalpa, 16 de abril de 1915.
Para el mejor servicio público, el Prc- 

lidMate
a c u e r d a :

Qae el Jefe del Detall del cuartel de 
^km Francisco. M ajor Hoque Jacinto Pó
na, pase á desempt^fiar el mismo empleo 
•1 Batallón de Veteranos; y que el de 

'igual grado Francisco Garay Dnrini, sus

tituya á ésto en el cuartel de Sao Fran 
cisco, con el sueldo de ley. —Comuni
qúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

FraneiaeoJ.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.
Teniendo que separarse de la Coman

dancia LiOcal de Cuyamel, para hacer un 
viaje al exterior, el Coronel don Manuel 
8 . Salgado, el Presidente 

acuerda:
Nombrar en su reposición al de igual 

grado don Miguel A. Moneada; rindién
dole las gracias al Coronel Salgado por 
los servicios que ha prestado.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
frandaco J. M^ím.

Se autoriza el alta extraordinaria de un Coro
nel y  un Capitán

Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar, á contar del 6 y 12 del co

rriente, respectivamente, el alta extra
ordinaria de un Ooronel y un Capitán 
que prestan sus servicios en la fuerza 
extraordinaria organizada en la ciudad 
de Comayagua. £1 gasto se imputará á 
la Partida 7*. Capítulo IV . Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.— Comu- 
DÍquese.

Bertrand,
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
íranciaco J- MeiUt..

Se autoriza el gasto de 1 100.00

Tegucigalpa, 19 de abril de 1915.
El Presidente

acuerda ;
Autorizar la suma de <$ 100.00) cien 

pesos, que por la Aduana del Puerto de 
La  Ceiba se hará efectiva al Coronel Mi
guel A. Moneada, valor que invertirá en 
BUS gastos de traslacióa á Cuyamel. á 
donde se dirige á prestar sus servicios 
militares. El gasto se imputará á la Par
tida 5V, Capftalo IV , Ramo de Guerra, 
de) Presupuesto General--Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Franci^o J, Mti'ui.

Se admite uua renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 19 de abril de 1916.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Médico Forense y Cirujano de

la guarnición del puerto di-' Amapala, el 
Doctor don José L, Laínez; y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

ACUERDA:
1^—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por los servicios qae ha prestado; y
2̂ —Nombrar en su lugar al de igual 

título don Arturo Zelaya Z., ooo el 
sueldo de ley .—Comuniqúese.

Bertrán» .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la GuerrsT,
Franeiaeo J. JfqiÜL 

Se apruehs una omicrata

Tegucigalpa, 19 de abril de 1019.

El Presidente
ACUERDA:

lv->Aprobar en todas sus partas la 
contrata que cice: ‘ ^Ildefonso Lara, Ofi
cial Mqyor del Ministerio de la  Gnerr»* 
debidamente autorizado y en rppreeeota* 
ción del Poder Ejecutivo, por una parta, 
y el Doctor don Arturo Zelaya ¿  por 
otra, celebran la contrata signíente;

a) Zelaya se compromete á seistÉr 
personalmente á todos los enfermoeqne 
aparezcan de alto en el puerto ds A omp 
pala, yi sean de la fuerza ordinaria ó 
extraordinaria. Cuerpo de Poliéíá, "reos 
detenidos en el presidio y, además, á vi
sitar las naves que arríben á dicho la
gar, de conformidad con el Reglamento 
de Gobierno y  Policía de los puertos.

b) También se compromete á prestar 
servicios de Médico Forense y de sanl* 
dad de la Junta de Sanidad, instalada 
en la Comandancia de Armas de Ama*- 
pala.

c) Asimismo se compromete ásaminis^ 
trar las medicinas que se necesiten y  se 
inviertan en los enfermos de loe dietín- 
tos cuerpos de que se ha hecho referee* 
cia, obligándose á visitar y ásistir á 
cualquiera hora del día ó  de la noche, 
los casos graves que se presenten «a  los 
citados cuerpos.

d) El Gobierno pagará al Dr. Zelaya, 
la suma de ($ 240.00) doscientos cuarenta 
pesos, así; <$ 150.00) ciento cinonenta pe
sos como Médico Forense y  Cirujano y  
($ 90.00) noventa pesos por las mediei- 
nas que suministre.

e) Por las medicinas de los reos pasa
rá una factura mensual aparte.

f) La presente contrata durará un 
afio, desde que sea aprobada por el Po
der Ejecutivo. En fe de lo  cual, firmar 
mos la presente en Tegucigalpa, á los 
diez y nueve días del mes de abril de mil 
novecientos quince.—Ildefonso Lars.— 
Arturo Zelaya Z.;”  y

20—qq£ erogaciones que ocasione
la presente contrata, sean satisfechas 
por la Aduana del pnerto dé Amapata; 
imputándose el valor de la? medicinas, á
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í «  Parfida 4», Capítolo IV , Rsoao de 
GaeTa del Presupuesto General.— Co- 
mnníqopse.

Bertbakd .
K  Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
íra n c if^  J, Mejia.

Se divide una pensión

Teprncigalpa, 19 de abril de 1915.
Vista la solicitod elevada al Poder 

Ejecutivo por dou Tf^odoro Flores, ma 
yor de edad y vecino de l' pueblo de 
Gttinope, en el departamento de El Pa
raíso, en la que como apoderado de las 
sefloritas Isidora y Delfina Flores, pide 
se les divida por igruales partes Ja pen
sión de montepío de ($ 12.50) doce pesos 
cincuenta centavos, que en acuerdo de 
10 de noviembre de 1910 se les asignó, 
en unión de Andrea, somo hijás del T e
niente Jenaro Flores, muerto en cam 
pafia, mandándoles pagar dicha pensión 
del de dictecQbre en adelante y que 
se le tenga como Administrador ánica 
mente de la que les corresponde á 
Isidora y Delfina, en razón de ha* 
berse separado de ellas Andrea.

Oído el dictamen favorable deJ Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando; que subsisten los moti
vos por los cuales se concedió la expre
sada pensión, el Presidente 

a c u e r d a ;

1*—Dividir la connotada pensión, aáf- 
ocbo peso» treinta y dos centavo» para 
Isidora y Deifica, y cuatro pesos diez y 
ocho cents%'os para Andrea, la cual se 
les continuará haciendo efectiva del pri
mero de diciembre último en adelante 
por la Caja Nacional; y

2*̂ —Que don Teodoro Flores continúe 
oom^ Administrador de la parte que oo 
rresponde á las referidas Isidora y Del- 
fína. El gasto se imputará á la Partida 
2 ,̂ Capitulo IV , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e e t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

«ho de la Guerra,
Francisco J. Mciia.

Se autoriza el {pisto de • 288.S5 oro

Tegucigalpa, 20 de abril de 1915.

El Presidente
a CDEKDA:

Autori9iar la suma de ($ 289.65) dos
cientos ochenta y ocho pesos sesenta y 
cinco centavos oro americano, valor que 
el Administrador de la Aduana de Puer
to Cortés invirtió en pedir una lámpara y 
accesorios, que se necesitaban para el 
faro de dicho puerto. El gasto se im
putará á la Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ra 
mo de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral.— Comuniqúese.

B e r t b s n d .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

Francisca J.

Se autoriza el ^asto de $ 10.00

Tegucigalpa, 20 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe 

sos, que por la Receptoría de Rentas de 
Re i toca se hará efectiva al Comandante 
Local del mismo, valor que invertirá en 
habilitar á igual número de milicianos 
que remitirá á esta capital á prestar ser
vicio de guarnición. El gasto se imputa
rá á la Partida 7 ,̂ Capítulo IV , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand .
El Secretaño de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
Ĵ rtrneiseo J.

Se nombra un Módioe Forense y Gtrujano

Tegucigaloa, 19 de abril de 1915.
El Presidente

ACUBADA :
Nombrar, con el sueldo de ley, á don 

Martín Salinas, Médico Forense y Ciru
jano de la guarnición de la ciudad de La 
Paz, en sustitución de don Bonifacio 
Gallardo, á quien se le rinden las gra
cias por ios servicios que ha prestado 
en el desempt-fio de dicho empleo.—Co 
muDÍqueae-

B b b t b a n d .
S i Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
Francisca ./. Mmia.

Se autoriza el gasto de S 2.425.00

Tegucigalpa.- 20 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizarla suma de ($ 2.425.00) dos 
mil cuatrocientos veinticinco pesos, que 
por la Aduana de Puerto Cortés se hará 
efectiva á don Samuel S. Valladares, va
lor de varias obras que ejecutó fuera de 
contrata en el edificio que construyó pa
ra cuartel en el barrio de La Laguna. 
El gasto se imputará á la Partida 7*, Ca
pítulo IV , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de t  lOO.SO

Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 100.00) cien pe - 

sos, que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se hará efec
tiva al Comandante de Armas del Liismo,

valor que invertirá en pagar el áfte la 
veinte fardos de mantadríl tml g iia s i 
dó conducir de la ciudad de San f^ in  
Snla á la de Santa Rosa. El gaste as « -  
putará á la Partida 7̂ , Capítulo IV„]||a- 
mo de Guerra, del Presupuesto GesenL, 
—Comuniqúese.

B e r tu ln a

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de la Guerra, ^

Francisca J. Mefta.

Se autoriza el gasto de 1 177.00

Tegucigalpa. 21 de abril de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

* t *
Autorizar )a suma de ($ 177.00) dsils 

setenta y siete pesos, que por }a Atei- 
nistración de Rentes del departámants 
de La Paz se hará efectiva al Comandas
te de Armas de) mismo, valor qué iuver- 
tirá en comprar varios muebles qué A - 
cesita para servicio de la expresada Co
mandancia de Armas y M ia r ía  de 
El gasto se imputará á la Partida'7*,QV» 
pítalo IV , Hamo de Guerra, del 
puesto General.—Comuniqúese.

BERTBiUn)."^
El Secretario de E^tadoen el Disepac^ 

de la Guerra. '
Francisco J. MejU: "

9e autoriza el gasto ds S 142.10

Tegucigalpa, 21 de abril de
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 142.10) d«nl9 

cuarenta7  dos pesos diez centavos» qss 
por la Aduana del puerto de La 0^*^ ** 
hará efectiva al Comandante de A n r  
del mismo, valor que invertirá en ooiBfWS 
de género de dril, materiales y eon f^  
ción de catorce uniformes destinadas'^* 
ra los individuos que componen la Dsáis 
Marcial de dicho puerto- El gasto^  
imputará á la Partida 3%, Capítulo IT. 
Ramo de Guerra, del PresupuestoOsus^' 
ral.— Coma níq uese.

B e r t s a n » ,

El Secretario de Estado en el Despa* 
dho de la Guerra,

Frandseo J, Meitm,

Seoanoels una pensión

Tegucigalpa, 21 de abril de 1915 
Apareciendo comprobado que {• ssOs* 

rita Gumersinda Dobóo, vecina deis du
dad de Santa Bárbara, Contrajo instrf* 
monio, á quien por acuerdo de 2 ds Éiar- 
zo de 1914 se asignó la pensión de bmm- 
tepío de ($ 25.00) veinticinco pesot, eosu 
hija legítima del Teniente-Coronel lOE 
Cruz Dubón, muerto en campsfia, la «M i 
se le ha hecho efectiva por la AdsMalr' 
tración de Rentas de Santa Bárbara, « I . 
Presidente
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ACUERDA:
Casce]*r Is peiuióa de qae se ha he- 

«ho mérito.—CoamnfqQese.
BertránD.

Etl Secretario de Estado en el Despa
j o  de la Gnerra,

Francisco J. Mejía.

Se retoelTe de conformidad una solicitud

Tegacif^alpa, 21 de abril de 1915.

Vista la solicitud presentada por la se 
hora Luisa.Nájera v. de Pineda, en la que 
pide se radique en la Administración de 
Rentas del departamento de Copán la 
pensiéa de montepío de ($ 22.50) veinti
dós pesos cincuenta centavos, que en 
acuerdo de 16 de septiembre de 1903 y  
ratificado el 17 de julio de 1912. se le asig 
QÓ para ella y los menores Luisa, Ernes 
tina, Ciernen tina, María dei Rosario y 
Adalberto, como viuda é hijos, respecti 
'vaiDénte, del Coronel don Braulio Pine 
-da, quien prestó sus servicios militares 
^ U  náción por más de diez aOos, la cual 
sp ie ha hecho efectiva por la Adminis 
tiMión de Rentas del departamento de 
4hracias; y

.Oonsiderando; que son atendibles las 
ilíones en que se funda la peticionaria, 
éí Presidente

a c u e r d a ;
Z>s conformidad.—Comuniques#.

Bskthand,
SI Secretario de Estado en el Despa- 

-ého de la Guerra,
.^ ra ti^co  J. Meiio.

Se autoriza el fasto de t  190.11

Tegucigalpa, 22 de abril de 1915.
■1 Presidente

acuerda;
Autorizar la suma de ($ 18041) ciento 

Ochenta pesos once centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Choluteca se hará efectiva á la 
«Farmacia Popular» del Doctor Carlos 
J. IHne!, valor de las medicinas que su- 
misistró á los enfermos de la guarnición 
te  la ciudad del mismo nombre, en mar-* 
a# último. El gasto se imputaré á la 
FtKida 4*. Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comunf- 
^aeee.

Bertrand .
Ki Secretario de Elstado en el Despacho 

t e  la Guerra,
.francisco J. Metía.

Se autoriza el gasto de t  «.00

Tegucigalpa, 22 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda;
Antoris-ir la suma de ($ 6-00) aeis pe- 

valor de seis textos de Ordeoanse 
ifiUtar que el Cajero Nacional pondrá á 
•disposición del Ministerio de la Guerra.

para remitirlos al Comandaste de Armas 
del depsrtamento de Cortés para servi
cio de su oficina y oficiales de la guarní 
ción. El gasto se imputará á la Partida 
74, Capítulo IV , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comnníquese.

Bertrand.

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Francisco J. Me/ia,

Se reconoce la suma de «  130.00 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.

Vista la solicitud presentada por el 
sefior Juan de Dios Navarro, vecino 
de la ciudad de Gracias, en la que pide 
se le reconozca y mande á extender una 
constancia de Crédito por la suma de..
($ 130.00) ciento treinta pesos, en resti
tución de igual cantidad que en los me
ses de enero, febrero y marzo de 1894 
enteró como contribución de guerra en la 
Administración de Rentas del departa
mento de Copán.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Haciébda; y

Considerando: que el interesado ha 
comprobado los extremos de su solicitud, 
el Presidente

acuerda :
Reconocer á favor de don Joan de 

Dios Navarro la suma de que se ha he
cho mérito, mandándole á extender por 
medio de la Dirección General de Rentas, 
una^nstancia de crédito por dicho va- 

Jor.—Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra,

*J*ranctseó J. Mejict- 

Se reoonoee la suma de • 100.00 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.

Vista la solicitud presentada por el 
Doctor don Guillermo Pineda, mayor de 
edad y  vecino del pueblo de Trinidad, en 
el departamento de Santa Bárbara, en 
la que pide se le reconozca y mande ex
tender una constancia de crédito por la 
suma de ($ 100.00) cien pesos, valor de 
nn macho de silla que en et mes de julio 
de 1908 puso á dispoeición del Alcalde 
Municipal del expresado pueblo, para 
servicio del Gobierno, el cual no volvió 
á su poder.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; j

Considerando; qoe el peticionario ha 
kcomprobado debidamente los extremos 
de sn solicitud, el Presidente

acuerda:

Reconocer á favor del Doctor don Gui
llermo Pineda la suma de que se ha he
cho mérito, mandándole i  extender por 

I medio de la Dirección General de Reo

tas, una constancia de crédito por dicho 
valor.—Comnníquese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía. ‘

Se reconoce la suma de taO.SO

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.
Vista la solicitad presentada por don 

Santos Cruz, mayor de edad y vecino 
del pueblo de Chinda, en el departamen
to de Santa Bárbara, en la que pide se 
le reconozca y  mande extender una
constancia de crédito por la suma de----
($ 20.00) veinte pesos, en restitución de 
igual cantidad que en el mes de abril de 
190T enteró como contribución de gner 
rra en la Administración de Rentas de) 
expresado departamento.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente .los exti^emos 
de sn solicitud, el Presidente 

acuerda:
Reconocer á favor del sefior Santos 

Cruz la suma de que se ha hecho méri
to, mandándole á extender por medio de 
la Dirección General le  Rentas, una 
constancia de crédito por dicho va
lor.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de # 20.W

Tegucigalpa, 23 de abril de 19ilÓ. j
El Presidente

acuerda:
Autorisar la suma de <$ 2CkOO> veinte 

pesos, qae por la Aduana de Puerto 
Cortés se hará efectiva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que inverti
rá en comprar un libro en blanco para 
servicio de su oficina y cuatro lámparas 
para el cuartel. El gasto se imputará á 
la Partida 74, Capitulo IV , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
FrafneÍMoJ.

3e autoriza el gasto de « «8S.S9

Tegucigalpa, 23 de abril de 1919.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 683.29) aetaeÍM- 

toa ochenta y tres pesos veintinueve 
centavos, que por la Aduana de Puerto 
Cortés se hará eft ctiva á los sefiores 
que i  continuación se expresan, por pro
visiones que suministraron en marzo úl
timo para el aoatenimiaoto de la tripula
ción del vapor «General Barahona,» así:
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3L W.* W. P e »r «.......................... $ 528.29
^  ^ i t b  j  Colemui...................  155.00

Simia................................$ 663.29
El gasto se impafará á la Partida se* 

salada en el Presupoesto General de 
Castos para sostenimiento de la tripula- 
^ n  de dicha nave.—Comuniqúese.

B e r t r a s » .
El Secretario de Estado en el Despa

j o  de la Guerra,
î roncMOO J. Mejía.

Se autorlia el gasto de • 30.00

Tegucigalpa, 23 de abril de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 30.00) treinta 
^esoB, qee por la Administración de 
Bentss del departamento de Yoro se 
-hará efeotira al Comandante de Armas 
diel mismo, valor qne invertirá en pagar 
al escribiente que trabajó en la Junta de 
JttseripciÓn Militar Departamental, oi^ 
ganizada en aquella ciudad. El gasto 
•e imputará á la Partida 7̂ . Capítulo 
IV, Ramo de Gnerra, del Presupuesto 
-General .—Comuniqúese.

B b b t k a n d .
ElEtcretario de Estado en el D e i^ -  

«iio de la Guerra,
^randece J. Mejia.

Se manda pagar la suma de 190.06

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.
Vista la solicitud presentada por los 

aeHores Lucas Castellón, Santos Cruz, 
Satamitto Amaya, Jesús Perdomo y Ra
fael Paz, en la que piden ae les mande pa
gar la suma de <$ 90.00) noventa pesos, es 
restitución de igual canti^M qne en los 
meses de febrero y marzo de 1911 ente- 
isron como eontribución de geerra en 
M Administración de Bentas del departa 
mentó de Santa Bárbara, en la forma si
guiente:
Lucas Castellón....................... $20.00
iSantos Cruz.................................. 10.00
Saturnino Amaya...................... 10.00
Jesús Perdomo.......... j ............ 40.00
Rafael Paz...................   10.00

Som a.........................  $ 90.0®
Oído el dictamen favorable del Fiscal 

General de Hacienda; y
Considerando: que los peticionarios 

Rsn comprobado debidamente los extre
mos de su solicitud, el Presidente 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara Ies

V I S O S

El Infnscrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas ;  Agricul
tura, por la ley, hace saber; que se ha presenta
do á su Despacho el General Herbert O. Jeffrles, 
con la solicitud que dice:—cSe propone una con
trata.—Supremo Poder Ejecutiro.—Herbert O. 
JeffrieB, hábil para ejercer el derecho de peti- 
ciÚD, se presenta ante Vos, muy respetuoso, 
para manifestar y proponer lo que sigue. Des
pués de la minerfa, la industria pecuaria es la 
más arraigada en el país, y los agricultores que 
tienen sus bienes, haciendas de ganado, a&o con 
aJSo renden una parte de éste, para su arreo y 
consumo en los países vecinos. Esto nos de
muestra claramente que existe una producción 
que excede al consumo, por lo que se busca mer
cado hasta más allá de Centro-América; y que 
la falta de compradores de ese excedente de ea 
besas que se tiene, 6 la venta barata ea el país 
délos ganados que no se consumen y se desti
nan á la reproducción, hace que el negocio ven
ga amenguándose. Por estos motivos se des
atienden bastante las haciendas de ganado en el 
país, y la producción es menor que en otro tiem
po. Esto DO sucedería si los que se dedisao á 
esa Industria tuvieran constantes y seguros con
sumidores aquí mismo, donde cada comerciante 
de ganado en pequeffo.ó en grande, no tendría 
que obligar á sus animales á un camino de dos 
meses, que los desmejora, Sino que los podría 
vender en las oficinas que pronto establecerá en 
la costa. Habifa un nuevo mercado para ese 
ramo á la vista-de todos, que daría el resultado 
de interesar nuevamente á nuestros hacendados, 
para que la crianza de ganado tomara otra vez 
el credente desarrollo que le corresponde, da
das las condielenes del país. Estas considera
ciones, los fuertes consumos de carnes que se 
hacen en todo el mundo, me han hecho concebir 
la idea de establecer en Honduras, que tiene in
mensas zonas ganaderas, una empresa entera
mente nueva y desconocida para la generalidad, 
y para lo que propongo las bases siguientes:

lí*—El Gobierno concede al sefior Jeffries el 
derecho de establecer, equipar y mantener en 
cualquier punto de la Bepúbltca, comprendido 
en los departamentos de Cortés, Atlántida y 
Colón, una ó más plantas ó casas de beneficio, 
preparación, refrigeración y empaques de car
nes de ganado de cualquiera clase que sea ú 
otros animales alimenticios; conservarlas, em
pacarlas en latas, cufietes ó barriles, cajones, 
etc., etc., para su transporte y exportación, ven 
derlas en el interior del país ó fuera de él.

29—También se le autoriza para utilizar de 
la maneta que crea más conveniente, todos los 
demás componentes de los animales que desta
ce, pudiendo vender y exportar los productos 
que obtenga, pagando los derechos que en ley 
corresponda.

39—El sefior Jeffries comprará en el país los 
ganados y demás animales que destace, al pre- 
oto comercial ordinario y cubrirá al Gobierno 
los impuestos establecidos hasta hoy, ó sea tres 
pesos por ganado vacuno y un peso cincuenta 
centavos por cada cabeza de ganado porcino, la
nar, etc.: no pudiendo alterarse dichos impues- i 
tos por el término de veinticinco afios, oonta ; 
dos desde ia fecha en que el Congreso Nacional j 
apruebe la presente. i

49—guedan exentos de todo''impuesto creado ¡«e n  satis fecha Is  suma que cada uno re 
d am a ; im putándose e l ga sto  i  la cuenta artículos que produzca, venda y (

«Campafia de 3911.»—Comuniqúese. ¡m ient«**
empresa, sus capitales y rendi-

B e RTRAND. i 59_si el sefior Jeffries ex porwre ganados, se 
£1 Secretario de Elstado en el D e e p a * ’ ubliga á pagar al Gobierno el impuesto ahora 

cbo de la Guerra, establecido ó que en lo sucesivo se establezca
Frondíivo J. Mejía. ' Por cada cabeza.

69—El Gk>bieruo concederá al sefior JeflUmál 
dominio útil de las porciones de tertmite MCia 
nales libres que necesite pata su empre>a,eaia 
proporción de mil hectáreas pan cada pisaisr 
cincuenta mil para potreros. En sm vtrtui, 
puede denunciarlos y titularlos el sefior JefiUs^ 
de conformidad con el Decreto númbro fifi áil 
affo de 1902. El sefior Jeffries pagará pOK t i 
arriendo el canon establecido hoy, y no podiá 
ser aumentado durante la vigencia del pnscufi» 
contrato.

79—El Gobierno otorga al señor Jefitiss la 
Importación, libre de todo impuesto, deiesbR 
tasa y servicio ó cualquier otro gnvamen ta  
tablaeido ó por establecer, de las maqníssdat 
herramienta», camisas, sacos y cajm tesdes» 
paque, combustible, pintura, lanchas arntsdt^ 
latas, pesas, medidas y demás enseres y útflsfi 
necesarios para establecer, construir, eqai|ifir/ 
mantener la empresa de que se ha hecho néri* 
to, por todo el tiempo de la vlgencis de este 
contrato.

89—El presente en nada afecta el conf isl 
ordinario de carnes en cada localidad, ya aeá 
que se encuentre en el lugar donde esté tMlpI 
lada la empresa ó en cualquiera otra parte; m  
consecuencia, las tfuoieipaltdades y partfen l» . 
res pueden beneficiar y vender sus carnes «teifi 
lo haeen hasta hoy.

99—ES sefior Jeffries deberá denanelar ytii> 
tular los terrenos nacionales qoe escoja, 
establecer sus p lantu  y repastos, dentro da m i 
afiú, contado desde la fecha en qoe el GonfMM> 
Nacional apruebe este contrato, y i  ináfiMfi* 
dar dentro del afio siguiente se obliga i  teu r 
instalados oonventeatemente todos |oe tiah|fa 
de la empresa, salvó caso fortuito ó fuerteÚM' 
yOT, comprobados á satisfacción del GoMernfit

10. —El sefior Jeffries no podrá inaugurar fifi 
empresa si no funcionan, por lo menoA lUláá 
más plantas. Dicha inauguración nó podrá »  
ceder del término estipulado en la cláiisoláfi» 
terior.

11. —Siendo una empresa nueva, el Gobtenifi 
le otorga el derecho exclusivo de exploteeléfi 
por el término de veinticinco afios, contato 
desde que tenga el presente, valor legal.

12. —Los empleados de la empresa seria dfi 
preferencia hondurefios.

13. —£1 Gobierno tiene el derecho de mauto 
inspeccionar la empresa, sus trabajos, ete.,0Q6te 
do lo crea conveniente, para cerciorarse da qafi 
se observan y ejecutan las práotieas ̂ n tU to  
que se usan en esta clase de empiests: qqiáfi 
cumple con las leyes del país y las estlpulaota 
oes aquí consignadas.

14. ~  Cualquiera duda, desavenencia, alfi., 
que ofrezca la interpretación de este cootealte 
se someterá al conocimiento de amigaMea oote» 
ponedores, nombrados uno por cada paite, j  eo 
caso de discordia, los arbltradores nombnuFfa o » 
tercero y el fallo que pronuncien Mtá decWva* 
E l Tribunal de árbitros se reunirá en sala Mr 
pital, procederá conforme á las leyes de lá 
pública y pronunciará su fallo dentro de tfiSá 
meses de instalado. Si una de laapailMfifi 
comparece á nombrar su árbitra que^ la t o  
tado el Juez dé lo Civil de esta ciudad pait 
designarlo, previo requerimiento para el fiAtoá

15. —El domicilio de la empresa, para M a t o  
tos legalte, estará en Tegucigalpa, donde estaiá 
representada como corresponde.

16. — En garantía del cumplimieute y bwoa 
fe de esu contrato, el sefior Jeffries deposlbuá 
en la Caja Nacional cinco mil pesos plata na 
venta días después de que el Congreso Naotori 
le dé su aprobación. Dicha suma le aitá t o  
vuelta el día que, con Intervención de la i 
ridad que el Gobierno desi^e, s» 
empresa. .

17. —Expresamente renuncia toda 
ciÓD é intervención diplomática
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I t __n  aefior Jeffries puede traspuar el pre
SBBie lAo OOD ia aprobaoldo del Gobienio 

If.-̂ OHdoea esta coatrata: P  li no ae luce el 
4epdKttO eo%l tiempo estipulado; 2*̂  si hecbo el 
depMto no se inaugura la empresa dentro de 
IM dooaaoaque se han caoTenido para el efecto: 
j  3f̂  1) DO se cumplen las demás estipulaciones 
<qoe aquí se ooosigDan. Suplico que seáis muy 
anrido de tramitar y resolver mi solicitud como 
lo «stlméls procedente y tener por mi represen 
tMite en este asunto al sefior Licenciado don 
Subén B. Barrientús, Abogado, casado y vecino 
•ds esta ciudad, á quien o to ^  todas las facul 
ladM que en ley son necesarias (artículo 8̂ , 
rmedimientos) y la de sustituir y firmar el 
ooatmto respectivo.—S. P. E.—Tegocigalpa, 
jidfofide 19X5.—Herbert O. Jeffries.»

Loque se pone en oonocimíeotodel público 
pan los fines de ley. 

lygücígalpa, 27 de julio de 1915.
MANrai- 8. Lópbz.

.U  infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
•este departamento, hace saber: que don José 
ILtffa Becerra P., mayor de edad, soltero, Pro- 
«arador Judicial, de este recindarlo, presentó 
B O fi las diez a. m., para su inscripción en este 
Begistro, la primera copia de una escritura pú* 
tiMea autorizada por el suscrito el día de ayer,

’ «m ía que consta que las choras Carmen Olive 
la, Ocmcepción, Petronila, María de los Ange
la* y Haría del Carmen Turcios, vendieron, por 
H pteeio de mil pesos, que confesaron haber re- 
•cUiido 4 su satisfacción, á dofia Delia Turcios 
4$ Becerra, una casa sita en el barrio de La 

de esta ciudad, de adobes, cubierta con 
talsA de nueve varas uua cuarta de Este á Oes
te per ocho y media raras de Norte á Sur, ubi
cada en un solar, comprendiendo la casa, de 
«DOe varas de Este á Oeste por veintinueve va 
nsde Norte á Sur, cuyos límites son: al Norte, 
qasa y solar de José María G-arcía, calle del Hos- 
ifital de por medio; al Este, casa y solar de Ma 
lia Vlndel; al Sur, solar de la casa de la señori
ta Trinidad V. Bonilla; y al Oeste, casa y solar 
de don César L. Salgado. No habiendo antece- 
■dente inscrito, se pone en conocimiento del 
pdblleo para los efectos del artículo 2.322 del 
Oddigo Civil— Juticalpa, 19 de mayo de 1915. 
4-8  Félix  Ckrn a .

la  infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Bate de esta Sección, hace saber: que don Feli 
peCerrato Lezama, como recomendado de don 
ju lio Alvares, de treinta y ocho afioa de edad, 
-esiido, labrador y reciño del pueblo de Soledad, 
Kseenta hoy á las doce m., para su Inscripción 
«n  el Registro respectivo, el testimonio de la 
escritura pública otorgada en el pueblo de So
t e ^ ,  ante el Juez de Paz y Notario Público, 
por ministerio de ley, don Olegario Herrera, 
tn la cual consta que don Cleofe Alvares, ma
yor de cuarenta años, viudo, labrador y del ve 
■«tndarlo de Soledad, vende al sefior Julio Alva- 
NB una posesión como de diez y sel» manzanas 
de extensión, cercada en parte de piedra y ba 
'mñoo natural, sembrada de cafia y pasto nâ  
tural; dentro de dicha pose^ón existe una caaa 
áa paredes de piedra y lodo, cubierta de teja, 
de diez varas de largo por ocho de ancho, te- 
■tendo. además, una acequia dicha posesión; 
t̂odo lo que linda: al Norte, con posesiones de 

den Juan A. Oyuela y don Jesús Ordófiez; al 
8úr, con camino rural que del Matapalo condu- 
«•  fi «Las Harías;» al Este, con propiedad de 
don Juan A. Oyuela y quebrada de la Culebra 
da por medio; y al Oeste, con potreros de don 
Pañlloo Alvarez O. y don Ramón Herrera; por 

■ql eonvaiiJdo precio de quinientos pesos plata. 
T no habiendo antecedente inscrito de estas 
JWwplsdadeB, háganse las pubUGacian«a preva

nidas en el articulo 2.322 del Código Civil.— 
Yusesrán, 22 de mayo de 1915.

F. Albmrto Mkkdoza

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Notario 
Público don Juan Ramón Girón Escobar pre
senta hoy, á las nueve a. m., para su inscrip 
cióq, la primera copia de una escritura otorgada 
ante sus oficios como Notario, el veintiuno del 
mes en curso, por la cual Mercedes Montoya de 
Echeverría vende á don Alberto Sánchez, en 
trescientos «íncuenU pesos, una pieza de casa 
de once varas de largo por siete y media de an
cho; una pieza contigua á ésta, de cuatro varas 
de ancho por seis de largo, y una cocina de las 
mtemas dimensiones, de construcción de baba- 
reque, entejada y está situado en F1 Fian, del 
mineral de San Juancito, y en un solar de trein
ta varas de Oriente á Poniente por diez de Nor
te á Sur, y linda: por el Norte, con casa de Ber
nardo Bardales, hoy de Francisca r- de Fortín: 
por el Sur, con casa de Gertrudis Rodríguez y 
Rafaela Montoya, hoy de Jorge Banegas; po * el 
Orlente, con casa de Rafael Rodríguez, hoy de 
Bernardo Bardales; y al Poniente, con casa de 
Clemente Cerrato, hoy de Francisco Montoya, 
calle de por medio. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del articulo 2 322 del Código C ivil— T̂e
gucigalpa. 25 de mayo de 1915.

Juan Manukl Gácraz.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Rafael Yalenzuela Fonseca presenta 
hoy, á las nueve a. m., la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el siete de 
diciembre del afio pasado, ante el Notario pre
sentante, por la cual Pedro Alvarado, Trinidad 
Flores de Alvarado y Manuel Alvarado, venden 
á las señoritas Aoita y Josefa Uclés, en tres- 
cientyos pesos, una pos^ión acotada de cerca de 
madera, piedra y cerca natural, como de dos 
manzanas de extensión, poco más ó menos, sem
brada de plátanos y árboles frutales, y limitada: 
al Norte, con posesión del Licenciado SilverJo 
Lafnez; al Sur, con posesión de Camilo Alvarado 
A.; por ei Este, con camino real que de esta 
ciudad va á Lepaterlque y posesiones del Licen
ciado Silverio Laínez y Román Alvarado, cami 
no de por medio; y por el Oeste, con propie.ia- 
des de Francisco Varela. Que dentro de esta 
posesión hay dos casitas, cubiertas de tejas, so
bre paredes de estacón, la primera de siete va 
ras de largo por seis de ancho; la segunda de 
seis varas de largo por cinco de ancho, las dos 
con corredor. Y  no habiendo antecedente ina 
crito, se hace saber al público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.-Tegucigal
pa, 29 de mayo de 19J5.

Tnsofrao Ch i&inob Z.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia
do don Rafael Yalenzuela Fonseca presenta 
hoy, á las nueve a. m., la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, ei once de 
enero del sfio en curso, ante el Notario Público 
Angel S. Matamoros, por la cual Jacinta Alva 
rez viuda de Pavón, por sí y en representación 
desús menores hijos Gahluo, María Vicenta, 
Genoveva, Encarnación y Miguel Rafael Pavón, 
debidamente autorizada, vende á JuliaS.de 
Valedzueia Fonseca, en tres mil quinientos pe
sos, uua posesión sita en «Estanzuelas,» conti
gua á Las Crucltas y al Rincón, de este munici 
pío, en el Común de Labradores de La Plazuela, 
de treinta manzanas de extensión, más ó me
nea, dividids eo seis potreros, acotada en su 
mAyov parte con piedra y el resto de alambre, y

una casa de piedra y adobe, como de trece v»> 
i ras y media de largo por cinco de ancho, de tees 
corredores, cubierta de teja, y lliula: al Norte.

I posesiones de Paz Figueroa, Teófilo Sánchez j  
la carretera que va para Sao Juancito: poret 
Sor, posesiones de Miguel Antonio Alvares, 
Santos Hidence y del General don Dionisio 9u> 
tiérrez; por el Este, posesiones de Santos Mi- 
denoe y Narciso Moneada, callejón de por me
dio: y al Oeste, con posesiones de Fermina Ga
leas. Y  DO habiendo anteoedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil__Tegucigalpa, 19 d «
junio de 1915.

Tuíomo Chisinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que e} Lloeocla- 
do Rafael Yalenzuela Fonseca presenta hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el ocho det 
mes de febrero del afio en curso, ante el presen
tante, en su calidad de Notario Público, por la 
cual María de los Angeles Gálvez v. de Figue
roa, José Manuel, José Antonio y Felipe San
tiago Figueroa, venden á la sefiorita María del 
Carmen Agustina Ramírez Fontecha y M. Ga
rrido, en doscientos pesos, una posesión sita en 
el caserío de Las Crucltas, de esta jurisdíooión, 
y en el terreno conocido con el nombre de Co
mún de Labradores de La Plazuela. Está aco
tada ta posesión de cerca de piedra y cerca na
tural, como de siete manzanas, aproximadamen
te, y linda: al Norte, con terrenos de los venda- 
dores; al Sur, con el caserío de Las Grucitaa 
y la carretera que de esta ciudad conduce á 
San Juancito; al Este, con la misma carretera; 
y al Oeste, con terreno común acotado por loa 
vecinos de Las Crucltas. £1 sefior Doctor don 
Antonio Abad Ramírez Fontecha, como repre
sentante legal de sus menores hijos ya citados,-, 
acepta la venta. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec- 
tos del artículo 2.322 del Código Civil —Tegu
cigalpa, 19 de junio de 1915.

T ihotbo CaiRiMos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Gracias, hace saber: que 
el sefior don Jesús Pérez Espinosa presentó 
hoy, para su inscripción, á las ocho de la ma- 
fiaoa, la primera copia de una escritura públi
ca otorgada ante el Juez de Paz propietario d « 
Vallsdolid, José Angel Enamorado, por la cual 
el sefior Domingo Ayala vende, por la suma de 
setenta pesos, al sefior Francisco Sánchez, un» 
finca de tres manzanas, cultivada de bananos 
y cAfia de azúcar, sita en el lugar «Cordoncillo,» 
jurisdicción municipal de dicho pueblo, adqui
rida con su trabajo personal, y está limitada: 
al Occidente, con cerca da piedra de propiedad 
del vendedor; al Norte, con el filo del cerro 
Gualacapa y terreno de Juan G. Carvajal; y ai 
Sur y Orlente, con propiedades del mismo ven
dedor. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los fines de ley.— 
Grietas, 29 de Junio de 1915

AoáN PiKEOA H.

El infrascrito, B ^ s trado r de la Propiedad 
del departamento de Gracias, hace saber: que 
el Coronel don Daniel López presentó hoy, á 
las ocho de la mafiana, para su Inscripción, dos 
testimonios de escrituras públicas autorizadas 
por el Juez de Paz de Las Flores, don Teodoro 
Zacapa y Servando Hernández, el veintiuno de 
abril de mil novecientos trece y el veinticuatro 
de octubre de mil novecientos catorce, respec
tivamente, en que consta que los aeSoree Da
niel Guerra y Julio Portillo vendan al expresa
do sefior López; el primero, por la suma dedem
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pesos, un cercado de zanjo, cimiento, mótate, 
madera y cerca natural, como de tres manzanas 
de capacidad, lindante: al Norte y Poniente, 
con posesiones del comprador: al Oriente, con 
finca de la sucesión de EmeteHo Guerra; y al 
Sur, con propiedad de la misma sucesión, que
b ra d  El Caliche de por medio, y el cual perte
necía á su difunto padre Emeterio Guerra, se- 
^ n  aparece del testamento g u ese tu vo á la  
vista; y el segundo, señor Portillo, un lote de 
terreno como de ocho manzanas de extensión, 
amurallado de cimiento, zanjo y madera, sin 
ningún cultivo, comprendiendo dos casas, una 
de liabitación y otra para cocina, ambas de 
nueve varas de largo por seis de ancho, cons
truidas de liorcones, paredes de adobe, cubier
tas de teja, lindando; al Oriente, el caminoque 
conduce de Gracias para Lepaera; al Norte y 
Occidente, con posesiones de Silverio Murillo y 
del comprador, camino de Lepaera para Gracias, 
de por medio; y al Sur, con posesión de Modesto 
Tejada B. y del mismo Coronel López; cuya 
venta la hace por la suma de doscientos pesos. 
Estos inmuebles descritos están situados den 
tro del terreno denominado cGuanás» ó Santa 
Cruz Siguatepeque, jurisdicción municipal del 
mencionado pueblo de Las Flores, de este de
partamento. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los fines de 
ley.—Gracias, 29 de junio de 1915.
8—« A dán P ineda II.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Diego 
Gerveiión presenta hoy, á las nueve a. m., la 
primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad el día de ayer, ante el Juez de Le
tras de lo Civil del departamento, Licenciado 
don Timoteo Chirinos Z., por la cual Deodora 
Escoto vende ¿Ju lia Martínez, en ciento cua
renta y cinco pesos, una posesión dentro del si
tio  de El Potrero, en esta jurisdicción, y en el 
lugar llamado La Poza, acotada con cercos de 
piedra y zanjo, excepto por el lado Norte, que 
limita con terreno del Licenciado Bonilla, y 
tiene por limites especiales: por el Norte, te
rreno del Licenciado César Bonilla; por el Sur, 

-una quebrada seca; por el Este, posesión de Ba- 
sUia Servellón; y por el Oeste, terreno cercado 
{>or los herederos del padre Vallejo. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.-Tegucigalpa, 1*7 de marzo de 1915. 
> T imotbo Chibinos  Z.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
ae ha admitido el denuncio de un lote de terre
no nacional de quinientas hectáreas, sito en el 
lugar llamado cNombre de Dios,» distrito de 
Tela, jurisdicción de San Cristóbal, departa
mento de Atlántida, hecho por el Licenciado 
don Miguel Osorio Rodríguez, en nombre de 
Anita Fernández, y está limitado: al Norte, 
con serranía nacional; al Sur, lo mismo, con 
aerrania nacional; al Este, con denuncio de D. 
J. Bonilla: y al Oeste, con cerro nacional. Lo 
que se pone en conocí mentó del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 13 de octubre de 
1914.
I  Ma n u k i. S. L ópkz.

de ganados, constante de cuatrocientas hectá
reas de extensión, sito en el punto deoomioado 
«Monte Escondido,» en la jurisdicción de su do
micilio, en el departamento de Cortés, limitado, 
por todos sus rumbos, por terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa. 21 de ju
nio de 1915.
8 Manuel S. López.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que el 15 de julio 
próximo pasado se presentaron á su oficiba los 
señores Bernardo Vásquez Fonseca'y Domingo 
Vásquez, vecinc« de Maraita, denunciando un 
terreno nacional sito en jurisdicción de San 
Antonio de Oriente, que consta, más ó menos, 
de dos Caballerías modernas y que es conocido 
con el nombre de «Talanqueras» ó «Talangüe
ras;» que habiendo habido error al puntualizar 
los linderos del expresado terreno en el escrito 
de denuncio, á solicitud de los mismos se hace 
constar la rectificación, como sigue: tiene como 
límites: al Norte, Este y Oeste, terrenos consi 
derados como ejidos de San Antoniode Oriente; 
y al Sur, propiedades del señor don Alecio For
tín. Lo que se pone en concicimiento del pú
blico para los efectos de ley__Tegucigalpa, 9 de
agosto de 1915.
30-10 L uis El v ir .

El infrascrito. Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber, que hoy ha sido 
admitido el denuncio que con fecha 11 del co
rriente ha hecho don Miguel Paz, mayor de 
edad, casado, Médico y Cirujano y vecino de 
bao Pedro Sula, de un lote de terreno nacional 
báEUo, fiara la agricultura y la c rtoxa

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que por resolución de seis del mes en curso 
se ha declarado yacente la herencia intestada 
de Jorge Hazouri.—Tegucigalpa, 10 de agosto 
de 1915.
10—25 Cir íaco  A íía y a  M., S. I.

El infrascrito, Secretario de! Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en la solicitud presentada por don Me
dardo Zúniga V., contraída á pedir se declare 
yacente la herencia que á su fallecimiento dejó 
el Ingeniero don Rosendo Contreras V., ha re
caído el auto que dice:—«Juzgado de Letras de 
lo Civil— Tegucigalpa, treinta de julio de mil 
novecientos quince— Declárase yacente la he
rencia del difunto Ingeniero don Rosendo Con
treras V.; insértese esta declaración en «L a  Ga
ceta» y en uno de los periódicos de la localidad 
y en carteles que se fijarán en tres de los luga
res más frecuentados de esta ciudad; y con au
diencia del Fiscal, precédase al nombramiento 
del curador de la herencia yacente. Artículos 
1.187 del Código Civil y 997 del de Procedimien
tos— Notlfíquese— Timotpeo Chirinos Z__Vi-
cente Palma, S.>—Teguciga]pa, 4 de agosto de 
1915.
7-22 Vic*NTE P a lm a , Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este defiartamento, hace saber; que en esta fe
cha se han presentado á so oficina los señores 
Miguel Flores, vecino de Comayagüela, y Gre
gorio Salgado y José María Coello, vecinos de 
Cedros, denunciando un terreno nacional, sito 
en jurisdicción de esta última ciudad, que cons
ta de cien hectáreas de extensión, propio para 
la agricultura y para la crianza de ganado, y es 
conocido con el nombre de «Gíniapa.» Los lí
mites del expresado terreno son: al Norte, tie
rras de «E l Tamarindo;» al Sur, terrenos de 
«Guadalquivir,» pertenecientes á doña Aoita de 
Tillafranca, río de por medio; al Oriente, terre
nos de la sucesión de don León Lazo; y al Occi
dente, terreno de la sucesión de don Rafael Sel
va. Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 6 de agos
to de 1915.

Luis Elves.

El infrascrito, Administrador de BsBlMy 
Aduana del departamentode Colón, hace aiber 
que con fecha veintinueve del mes píesete te 
ha presentado en esta oficina el señor Alfam  
Díllet, por sí y como apoderado especial ótí 
Abogado don José Antonio Rivas, solicttaulij, 
en su nombre y en el del señor Rivas, la adqui
sición en propiedad de un terreno nacional bal
dío, existente en el lugar denominado «Boca 
Vieja,» término municipal de Iríona. de una 
superficie de seis mil hectáreas, poco más é 
menos, situado entre los ríos Paulaya y Sien, 
propio parala agricultura, teniendo por límites 
los siguientes: al Norte, montaña nacional; al 
Sur, cayo Boca Vieja y río Sico; al Este, el rí# 
Sico; y al Oeste, terreno denunciado por José 
Agatón Ramos. Lo (jue se pone en conocimieii  ̂
to del público para los efectos legales__Traji
no, 30 de julio de 1915.
30-3 R, Babahona Mejía.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que el día treinta y uno de ^osto del afie 
próximo pasado presentó á esta oficina el se
ñor Elmer H. Johnson la solicitud de! dominio 
útil de un terreno nacional existente en eldle- 
tríto de la Mosqultia, de una extensión de no
venta y nueve hectáreas, con los linderos si
guientes; al Norte, el mar; al Sur y Oeste, te
rreno nacional; y al Este, la barra de Caratas- 
ca. El terreno antes dicho es propia para la 
agricultura. A l denuncio hecho por el señor 
H. Johnson se le ha dado el curso respectivo, 
dejando de hacerse la publicación del caso, por 
lo que se hace ahora. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley— 
Trujillo, 30 de julio de 1915.
30-3 R. Bakahona Mejía.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que con fecha trece del corriente mes ae pre
sentó en esta oficina el señor Margar!to Gülty»̂  
Sindico de la Municipalidad del puebla de San
ta Rosa de Aguán, y en representación de la 
misma, pidiendo se le conceda, para ejidos da 
aquel municipio, una porción de terreno nacio
nal, de una legua en cuadro y en circuito de la 
población cabecera. Dicho terreno tiene por 
linderos ios siguientes: a! Norte, playas del 
Mar Caribe; al Sur y Oeste, montañas naciona
les incultas; y al Este, el Rio de C h apea . Lo 
que se pone en conocimiento del públioo pus 
los efectos de ley,—Trujillo, 29 de julio de 191S. 
30 31 B. Babah oka  Mejía.

POSESION DE H E RE N C IA  TESTADA

El infrascrito, Secretario del Juzgsdo de Le
tras de lo Civil del departamento, hacecoostar; 
que en sentencia de ocho de junio últtnui, i »  
concede á Isabel v. de Reyes la posesión ene- 
tiva de la herencia testada de su dlfünto espo
so José Manuel Reyee, con beneficio de tnveiii- 
tario— Tegucigalpa, 30 de julio de 1915.
31-15 V icente Palm a , Srto.

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el primero da ae^ 
tiembre, á las dos de la tarde y en el local detea 
oficina, se rematará en pública subasta, el 
rreoo nacional Río Blanco, de ciento noventa 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta y 
cinco centiáreas, propio para la crianza de ga
nado, denunciado por loe habitantes de laaUea 
El Horno, en este mismo departamento.. iR 
precio de la venU es de ($ 285.83} doedentci 
ochenta y cinco pesos ochenta y tres ceatam  
—(.jomayagua. 15 de junio de 1915.

Santos Juábes M.

Tip. Nacional —Avenida Cervantes.— 41 .
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